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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante YANETH DEL CARMEN MUÑOZ RODRÍGUEZ Asistió 

Apoderado del demandante  DIANA NARANJO AGUIRRE Asistió 

Demandados 
COLPENSIONES 
COLFONDOS  S.A  

  

Litis Consorte Necesarios  ALBA ISABEL RIOS RDRIGUEZ  Asistió  

Apoderados de las demandadas 
LINDA SOFFY RODRIGUEZ DAZA  
JENNY ALEJANDRA MUÑOZ BEDOYA  

Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

MULTIAFILIACIÓN   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

             
           Se agotó en audiencia celebrada el 01 de agosto de 2022.  

 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
  Se agotó en audiencia celebrada el 01 de agosto de 2022. 

   
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
 Se adopta medida de saneamiento respecto de la contestación de COLFONDOS S.A.  

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 
El problema jurídico a resolver consiste Determinar si la demandante se encuentra válidamente 
afiliada al régimen de prima media, administrado por Colpensiones o en el RAIS a Colfondos. 
 

En estos términos queda fijado el litigio.  
  

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documental: Los documentos que reposa a fls. 8 a 379 
 
Interrogatorio de parte: 

 Se niega a el interrogatorio al representante de COLPENSIONES por la naturaleza de la 
entidad  

 Se decreta el interrogatorio de parte del representante legal de COLFONDOS.  
 
 



PRUEBAS DECRETADAS DEMANDADAS  

 
COLPENSIONES 
Interrogatorio de parte: Demandante YANETH DEL CARMEN MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Documentos:  Aportados con la contestación archivo N° 43. CD expediente administrativo.  
 
COLFONDOS:  
Interrogatorio de parte: Demandante con reconocimiento de documentos. 
Documentos allegados con la contestación. 

PRUEBAS DE OFICIO  

Interrogatorio de parte a la vinculada  ALBA ISABEL RIOS RODRÍGUEZ (empleadora) 

 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Interrogatorio de parte de Colpensiones  

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante y a la vinculada ALBA ISABEL RIOS 
RODRIGUEZ.  

 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 281 DE 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que la demandante YANETH DEL CARMEN MUÑOZ RODRÍGUEZ 
C.C. 32.324.632, se encuentra válidamente afiliada al régimen de prima media con prestación 
definida administrado por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, a partir del 
1 de julio de 1996, sin solución de continuidad.  
 
SEGUNDO: CONDENAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, que, en el término 
de un mes, contado a partir de la ejecutoria de esta decisión, traslade los dineros de la cuenta 
de ahorro individual de la demandante y los respectivos rendimientos financieros a 
COLPENSIONES. 
 
TERCERO: ORDENAR a COLPENSIONES, a reactivar de manera inmediata la afiliación de la 
demandante en el régimen de prima media con prestación definida, a recibir la devolución de los 
dineros ordenados en esta sentencia y a corregir la historia laboral.  
 
CUARTO: CONDENAR en COSTAS a COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. Se fijan agencias 
en cuantía de 2 SMLMV para cada entidad y en favor de la demandante. 
   
QUINTO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional de Consulta ante la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín, en favor de COLPENSIONES, de conformidad con lo indicado en 
el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Lo resuelto se notifica en estrados. 
 
 

 



7. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Sin recursos. se ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior de Medellín en consulta, una vez se levante la suspensión de términos decretada por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

Firma válida por problemas de acceso a la página web de la Rama Judicial y al aplicativo de firma electrónica. 

 
 

Link audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b2009718-d893-49ec-a4c7-
c948db7967db?vcpubtoken=bc2bfc4f-8caa-4bcf-983f-6729a1ea3486 
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